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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un procedimiento para la preparación de aperitivos 
en estado sólido"--------------------------------------------------------------

a favor de D. Alberto GOURGUES, de nacionalidad francesa, 
residente en España.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de Invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva está destinada a garantizar la propie­
dad y la explotación exclusiva de un procedimiento para la 
preparación de aperitivos, como son el vermouth, coctails 

5 y otros, permitiendo dicha preparación suministrarlos al 
consumo en estado sólido debidamente envasados o envueltos.

El procedimiento de que se trata consiste en someter 
los aperitivos mencionados a la acción de máquinas o apa­
ratos refrigeradores para que aquéllos sufran un enfría­

lo miento intenso a fin  de que se solidifiquen y puedan per­
manecer en estado sólido durante un tiempo relativamente 
prolongado, con el objeto de que sea posible darlos al



consumo en esta forma sólida, debidamente envasados o pro­
vistos de una envolvente apropiada.

15 Esta acción refrigerante para obtener los aperitivos
solificados podrá aplicarse a líquidos aperitivos solamen­
te o a los propios líquidos mezclados con otras materias 
líquidas, sólidas o gaseosas, para obtener productos com­
plejos en forma totalmente sólida y unida.

20 Así, por ejemplo, podrán obtenerse cuerpos congelados
compuestos de vermouth sólido, que enoierren una o más 
aceitunas y anchoas, almejas u otros comestibles, que como 
es sabido son aceptados y preferidos por los consumidores 
de vermouth en el acto de la consumación. En estos mis- 

25 mos cuerpos de aperitivo congelado podrán por ejemplo mez­
clarse gases que como el anhídrido oarbónico favorecen o 
estimulan las funcionas digestivas. Dichos gases permane­
cen en estado latente en las masas congeladas, para des­
prenderse espontáneamente cuando éstas se deshielan y son 

30 sometidas a la gustación.
La preparación de los aperitivos sólidos o congelados 

mediante el procedimiento que constituye e l  objeto de la 
patente de invención de referencia viene a constituir un 
ramo de industria nuevo, con el oual se obtienen unos pro- 

35 ductos que dándolos al consumo en forma sólida son liq u i­
dados antes o durante la gustación, quedando para la  rea li­
zación de ella  en estado de una frescura intensa que los  
hace muy aptos para su aceptación durante la estación es­
tiva l, especialmente en las playas y otros lugares en que



sea d i f í c i l  o laboriosa la  refrigeración de los mismos pro­
ductos cuando son suministrados en estado líquido.

La congelación o solid ificación  de las preparaciones 
aperitivas podrá realizarse antes de aplicar a las mismas 
los correspondientes envases o envolturas, o bien ouando 
en estado líquido o complejo se hallan ya alojadas en di­
chos envases o envolturas.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 . -  La propiedad y la explotación exclusiva de un 
procedimiento para la preparación de aperitivos en estado 
sólido, que esencialmente consiste en someter dichos ape­
ritivos cuando se hallan en estado líquido a la acción de 
máquinas o aparatos refrigeradores, para que dichos aperi­
tivos se solidifiquen y puedan ser librados al oonsumo en 
masa sólida.

2 . -  La propiedad y la explotación exclusiva del pro­
cedimiento consignado en el párrafo anterior, aplicado a 
obtener masas de aperitivo sólido o congelado en mezcla 
con otras materias sólidas, líquidas o gaseosas.

3 . -  La propiedad y la explotación exclusiva del pro­
cedimiento consignado en las reivindicaciones que preceden, 
aplicando a las masas de aperitivos o composiciones aperi­
tivas sólidas o congeladas toda suerte de envases o envol­
turas apropiadas, y pudiendo también realizarse la so lid i-
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65 ficación  o congelación cuando dichas composiciones se ha* 
lian ya alojadas en los envases, en estado liquido o com­
p le jo .

4 .-  la propiedad y la explotación exclusiva del obje­
to de la patente, sean cuales fueren las circunstancias 

70 que concurran con su esencialidad definida en las anterio­
res reivindicaciones, cual objeto está constituido por:

"Un procedimiento para la  preparación de aperitivos 
en estado sólido” .

Consta la  presente memoria de cuatro hojas foliadas, 
escritas por una sola cara.

Barcelona, 8 de Junio de 1934.
P. p. de D. Alberto GOURGIJES,
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